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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Al !RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid Llevado a domicilio^^B'mestre, 30,pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

'

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 p
tas; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.— En est-r Capital, llevado a domicilio :• tri-

TARIFA DE INSERCIONES

¡? .oue los señores Alcaldes v Secreta-
i, este Boletín, dispondrán que se deje un ¡

el sitio de costumbre, donde permane- ¡
•rá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetas

lílIW
Anuncios judiciales y oficiales, linea o* frac-

ción .*..
tíos rec
ejempi 4,00

j mestre, 33 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
¡ de Madrid, 40 a) trimestre ;80 al semestre, y 160 a] año.

Suscripciones v venta de ejemplares,, en la Administra-
!vción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, ,-;2

(Hospital de San fuais de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
>,-*+*•» .--*******••••*•••**•***•>\u25a0**>*>*>•to-ottmm *f**_**t**9

Administración y Talleres : -*|

Paseo Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Tuán ¡
de D< Teléis. 26 14 v ras 32 02.

—
Apd.° qv- I

HOP "\u25a0 fanana :De o a i.to. Tarde: De 4 a 6.

I Número corriente : Una peseta.
* Numeró atrasado : 1,50 pesetaw

Avun «isiiento de Wadrü los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en lá Ley de 21 de
noviembre de 1931.,

rrio de Comillas, en colaboración con
el Estado en la proporción del 50 por
100, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de pese-
fas 1.708.334,10.

partida- 15 del Presupuesto extraordi-
nario de, 1946, v el otro 50 por 100
a cargo del Estado, conforme al corí-
venio establecido.

Secretaria
Eliimporte total de esta subasta se-

rá satisfecho /al rematante con cargo
al capítulo Vil,artículo 3.0, concep-
to único, partida 10 del Presupuesto
Extraordinario de 1946.

La -Exorna. Comisión
Permanente ha acordado,

Municipal
-n sesión Anunciada esta subasta durante el

plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma reclamación

de 2 de febrero último,- con sanción
dei Pleno en la de igual fecha, anun- Los licitadores,. que podrán pre-

sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últi-
mos casos bastanteado por alguno de
los señores Letrados consistoriales,
consignarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 30.625,01
pesetas en la Depositaría Mjunicipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
árbatrid mura cipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 61.250,02
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para tas fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Banco de
Crédito Local.

r -iar subasta pública para contratar las
obras de reparación de Cubiertas en el
Depósito de Cadáveres de laNecrópo-

Mic
¡pal, con, sujeción a los pre-

condiciones redactado al efec-
ir" él presupuesto de contrata
589,74 pesetas.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, v en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se presen-
to "contra la misma reclamación ai-

<Lo que se anuncia al público
su conocimiento.

Madrid, 17 de marzo de 1-149
Secretario, M. Berdejo.

alguna
para

gps ( —El
guna

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 17 de marzo de 1949.
—-El

Secretario, M. Berdejo. .'; .,Re
podrán presen--

)or sí o por otra persona o S6-
, con poder en estos últimos ca-
st anteado por algurto de los se-

ñores .Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional !a cantidad de 8.107,79 pese-
tas en la Depostaría municipal, acom-
pañando a' los respectivos :resguartiós
los sellos correspondientes' al arbitrio
municipal establecido, y é rematan-
¡e. la definitiva de 16.335,59 pesetas.
un. le será devuelta a la terminación
-leí contrato, previa la certificación- co-
"respondiente, siendo admisibles para
'as fianzas, entre otros val'"-"&s, las cé-
-lulas del Banco de Crédito '

I.ocal.
La subasta se verificará, con las

ormalidades establecidas'-.", el artícu-
0 ¡5 del Reglamento dé. Contratación
L' 2 de julio de 1924, a los- veinticua-
-ro días hábiles, a partir deí siguiente,
ambién hábil, de la publicación del
presente anuncio en el Boletín 0f¡-
\u25a0ial del Estado, a las trece, en la pri-
¡nera Casa Consistorial, plaza de la
\ illa,4, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor Alcalde odel Teraien-
u* Alcalde en quien al efecto delegue,
) 'as proposiciones para la misma se
Presentarán en e! Negociado de Su-
bastas de la Secretaría o en las Tenen-
cias de Alcaldía de Centro v Latina,
nf""resp„ndientes a la Zona' primera,
"í1 el indicado plazo, hasta el día antc-
f'or hábil ai de lá celebración de la

l"fSTa' *V durante !as horas de diez
la mañana a una de la tarde.
I-os pliegos de condiciones y demás

relativos a estaYubasta
-aliarán de manifiesto en esta Se-

r-tnY'? tN«-g°ciadb de Subastas), du-

íosrf' aS horas de diez a una, todos- días no feriados que medien haV'•'
£- del remate.

vion* iOS reteridos pliegos do condi-

extn^ S" cons;gna la obligación que
r'"' e¡ rematante de realizar con

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,50 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de construc-
ción de un Grupo escojar en el ba-
rrio de Comillas».

ciedaí

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,

aumentado en un 5 por ióo, y sello
municipal de 1,50 pesetas, y al 'pre-

sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente : «Proposición para optar
a la subasta de*obras de reparación
de cubiertas en el Depósito de Ca-
dáveres de la Necrópolis del Este».

-
La subasta se verificará, con Jas

formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los
veinte días hables, a partir del si-
guiente, . también hábil, de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa,4, bajo iaore-
sidencia del Excmo. Sr. AlcaldeWdel
Teniente Alcalde era quien al efecto
delegue, y las ,proposiciones para- la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría o en
las Tenencias de Alcaldía de Argan-
zuela v Carabancheles, corresporf-
dientes a las Zonas cuarta y quinta,
en el indicado plazo, hasta el día an-
terior hábil al de la celebración de la
subasbta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Don .., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica ixitación para contratar las
obras de construcción d'e un Grupo
escolar con seis grados y cantina en
el barrio de Comillas, en colaboración
con el Estado en la proporción del 50
por 100, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de la provincia en los días ...

Don ..., que vive...,, enterado de
las condicione's de la Subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de reparación de cubiertas en el
Depósito de Cadáveres de la Necrópo-
lis del Este, anunciada en el Boletín
Oficial del Estado .y en. el Boletín
Oficial de la (provincia en los días-...

conforme en un todo.-con
las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma: por los precios ¡ipos,
o cora la baja de ... tanto por too-en
letra

—
en los preeos tipos.)

y ... de ..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dichas obras con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición
cn esta forma : por los precios tipos,
o con la baja de ... tanto por 100—en
letra

—
en los precios tipos.)'

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y <por horas
extraordinarias,' no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Asimismo se compromete a qué las
remuneraciones mínimas' que han de
percibir los obbreros de crda oficio y
categoría empleados etci las obras, por
jornada legal de. trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferioras a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Los pliegos de condiciones ydemás
antecedentes relativos a esta subast^
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas).
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Madrid, ... de ... de 194...
« (Firma del propohente.)

(O.—13.809)
Madrid, ... de ... de 194...

•.(Firtna del proponente.)
(O.—13.810)

Era los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae e!.rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931-

Servidos Hidráulicos dei Tajo
Concesiones

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 18 de febrero úrrimo, anunciar su-
basta pública para contratar las obras
dé construcción cíe un Grupo escolar
con. seis grados y cantina en el ba-

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante : él 50
por 100 municipal, con cargo Al ca-
pítulo X, artículo 2.°, concepto 1,

ANT N CIO S

Habiendo solicitado doña Genove-
va Fernández Maurin, vecina de Cha-
martín de la Rosa (Madrid), cen do-



VIERNES 18 DE MARZO2
4.*>

Madrid, puedan presentar reclama-
ciones los (pie se consideren perjudi-
cados, era fa- Alcaldía de Aranjuez
(Madrid) o en estos Servicios \u25a0 Hi-
dráulicos, sitos en Madrid, calle cié
Agustín de Betancaurt; número 4
(Nuevos Ministerios), en*. cuya Secre-
taría se -halla de manifiesto el expe-
diente de referencia.

Villegas.— Declaración jurada, certificado buena conducta corriente cpletár certificado médico, una poli
"

de tres pesetas y Otra de 1,50 peseta?
y diez timbres móviles de cinco céntintos.

micilio en Molina, número 25, auto-
rizao'ón para extraer 3.000 metros cú-
bicos de. arena del cauce del río Man-
zanares, cora destino a la venta, en
un tramo a partir del' arroyo' de las
Tres "Reijillas hacia aguas abajo, en
término municipal de Madrid, duran-
te el plazo de un «ño, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la in-
serción' del mismo en el Boletín 0*7-
ciÁlcifr la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección,

sita en Madrid, calle de Agustín de
Betaneourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterio*^, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto. _,

<lubrir 25 plazas de aspirantes en ex-

pectación de. ingreso en el Cuerpo de
Peones Camineros de las carreteras

del Estado en esta provincia, se con-
signa a continuación la relación no-
minal- de los que han solicitado to-

mar parte én ella, indicándose los ex-
cluidos por no reun.'r las condiciones
exigidas en la criada Orden y, al pro-
pio 'tiempo, detallándose, los docu-
mentos \- requisitos que^ faltan a otros

para completar los ya presentados, lo
que podrán efectuar en el plazo de
quince días naturales, contados des-
de la fecha siguiente a la en que se
publique en el «Boletín Oficial del
Estado» la mencionada relación:'

Tomás Gómez Abad, Gregorio Vi
mielas . Arrimadas, Atanasio Balles-
teros ReviHa. Francisco Salcedo deArcos, Ts'icolás, García G%rc*a y Die-
go Ochoa Mhrtínez.— Legal'zar parJ
tida de nacim'-nto. y tres timbres de
cinco céntimos. .

Madrid, 9 de marzo de 1949.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Mianuel
\ntón.

((i. t
—

¡ .m12)- (O.—-13.804 1
Matías Leoncio Roa, Esteban Pé-

rez .Moreno y Miguel Gutiérrez Ca-
brero.

—-Completar certificado médico
por titular y una póliza de tres pe-

Habiendo solicitado." don Esteban
Maso Lope?, domiciliado en Chamar-
tín de la Rosa (Madrid), calle de Mo-
lina, núm. 25, autorización para ex-
traer 7.000 metros cúbicos de arena
del cítucé del río Manzanares, en un
tramo a (partir del kilómetro 4,4<"<>
hasta el hectómetro 700 de la carrete-
ra de El Pardo, en término municipal
de El Pardo (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta;

se hace público por el presente anun-
cio v se abre turf plazo de quine* trias
naturales, a partir del s-igurente de !a
insierción del mismo en el Boletín
Oi-ktal de la provincia, a fin de (pie

puedan presentarse en esta Dirección;
sita en Madrid, calle de- Agustín de
Betaneourt, núm. 4 (Nuevos, Minis-
terios), y en la Alcaldía de El Pardo,

cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen, pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de- ser otorgada: con exen-
ción de todo impuesto.'

Nombres v apellidos.
—

JDocurnenta-r . j
ción por completar.

setas.»
Gustavo . Torres Gómez, Tomás

Santana- Peinado y Julián Carrión
Aranguren. —Declaración: jurada.

El precio de venta al público será
de 12 (doce) pesetas el mefro eúb'co
en el lugar de la extracción.

EX COMBATIENTES Eugeraio Cerrada Somolinos, San.
tiago Santandr-" Alcocer, Adrián Sa-
las López v Francisco Navasdel Mo-
ral.—Toda la dncumentaerón.

Valentín Otiirós Sunga r y Fidel
Domínguez- "Barroso.

—
\u25a0 Declaración

jurada de no haber obtenido plaza en
o'ros concursos. "por' este cupo.

Madrid, o de marzo dé 1049-
—El

Ingeniero Director adjunto. Manuel Félix Rivas Martínez. —Certificad!
de rebeldes, documento' fnilitar, jus-
tificar ser hijo Je Peón caminero v
seis timbres nviviles de cinco cénti-

\ntón Evaristo Morales de Haro,—
Decla-

ración jurada como los anteriores, una
póliza de tres pesetas y i» timbres de
cinco céntimos. »

(G. t .—1.118) ,—13.800)

Llabiendo solicitado doña Nativi-
dad del Agua Fermoso, domiciliada
en Madrid (Ciudad ¡Lineal), én Pos-
terior Oriental, 512, autdHzación pa-
ra extraer 3.000 metros cúbicos de
grava de! cauce del río Jarama, en
un tramo de 500 metros, contados
desde 200 metros aguas abajo del me-
jón 125.de la ordenao'ónYe dicho río,

hacia aguas abajo, en término de San
Fernando de Henares (Madrid), du-
rante el plazo de un tifio,con destino
a la venta, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre ura plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Of.tctal de la provincia,
a fin de que puedan Dresentarse en
esta Dirección, sita, en Madrid, calle
de Agustín de Betaneourt,. número 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcal-
día de San Fernando dé Henares,

cuantas observaciones o reclamacio-
nes se estimen^j>erfinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
c'ón habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Tiburcio A;--r.rcz Libero.—Excluí
do por tener más de cuarenta años.

mos
'Luis- Juan Expósito Fuertes.

—
Par-

tida de nacimiento, certificado^de re-
beldes, médico v carné* de e\- comba-
.\u25a0 .'\u25a0' ' ' *
tiente.

- Madrid, 12 de marzo de 1949.
—

El
Vocal Secretario, Eduardo Orte-
gra.-é-Visto bueno; El Presidente de
Tribunal, Rafael Srlvela Tordesillas

(G. C—1.117) (¡O.—13.799)

CUPO NO RESTRINGIDO

Francisco Torremooha Fernández^
Siete timbres móviles de orneo eénti-^
RÍOS f-oOi

El (precio de venta al público será
de 12,00 (doce) pesetas el metro cú-
bico en el lugar de la extracción.

Andrés Antón Marcos". —
U-raa póli-

za de 1,50 pesetasY* 10 timbres de
cinco céntimos.-

Magistratura de Trabajo núm. 5

.Madrid, 9 de marzo de 1949.
—El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón!

José García del Campo. —Una pó-
liza de 1,50 pesetas y 'res timbres de
cinco céntimos.

de Madrid
,EDICTOS

Don Gonzalo Queipo de Llano y
Buitrón, Magistrado' >\u25a0 dé Trabaje(G. C 1.1 19) (O.—13.S01) Alberto Martínez González y Ma-

riano Martín Trabado":
—

Una póliza,
de tres pesetas y tres timbres de cin-

número c>nc>; de esta capital y si

. Habiendo solicitado don Isidoro
González Fernández, domiciliado en
Madrid, calle de Arrnengot, núm. 3»
autorización para extraer 4.(xxn nny

tros cúbicos de arena del cauce d,el río
Manzanares, en un tramo de íoo me'
tro-, a partir del crimino de Puerta de
Hierro, en dirección aguas abajo en
término municipal de Madrid, duran-
te el plazo de un año, con destino a la
venta, se hace publicó por el presen-
te anuncio, *v áe abre un, plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la i,usereióa del mismo en
el BnunÍN Oficial de la provincia, a
fin de (pie puedan presentarse en esta
Dirección, sita en Madrid, calle lie
Agustín de Betaneourt, núm: 4 (Nue-
vos Ministerios), cuantas reclamacio-
nes 11 observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referen-'
cja, cuya autorización habrá de Ser
otorgada con' exención dé todo im-

prov:ncia
co céntimos

Hago saber; Oue era .esta. Magis-
tratura cíe Trabajo número -cinco pen-
den autos -de exacción por vía de
apremio de la mulía impuesta por h
Delegación Provincial de, Trabajo de
Madrid, contra la empresa Constar-
tino Albacete, con' industria de eba-
nistería establecida en la calle de San
Nicolás, número,, nueve, según autos

reseñados al número ciento dieciocho.
de mil novecientos cuarenta y ocho,

y en providencia dictada en los min-
inos, de fecha de hoy, he acordado la

venta en pública subasta, por segun-
da vez v. término de ocho días,'di-
tos siguientes bie.nes:

Fermín Bartolomé Martín.
—

Una
póliza de^ 1,50 pesetas y dos timbres
de cinco céntimos.

Iliu-irnado .San Segundo AJler.
—

Una póliza de tres pesetas v otra de
1,50 pesetas.'

Benjamín Alfonso Ramírez Cue-
vas v Florencio Huelves 'López.- —
Una póliza de tres pesetas y tres tim-
bres de cinco céntimos.

Hl precio de venta al público será :

Morro, a 20 pesetas el metro cú-
bico.

Grava, a, 25 pesetas el metrd cúbico.
Garbancillo, a 30* pesetas el metro

Domingo M-irytel López Retana y
Juan . Salamanca Real. —Certificado
médico, documento militar y declara-
ción jurada, más d.o.s pólizas de tres
pesetas y siete timbres de cinco eéra-

cúbico
|^^^^^^45Pef"eías el metro cú-

'1 lucrar de la extracción.
Piñón

Madrid, S de marzo de 1949.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel

timos

Mariano Martín María. —- Docu-
mento militar, declaración jurada, pó-
liza de tres pesetas y siete timbres de
cinco céntimos.

Dos bancos de carpintero, con ¡<'r

Antón rnilio
(G. C .—I.I2I) (jO.—13.803) Un banco más de carpintero

Erjtique dé Arce Martín y Romtial-
do,.Xami*>rano Blasco.

—
Una póliza de

t.so péselas v dos timbres móv'les de

Ina rueda piedra esmeril.
Unajnesa tresillo de ochenta p"

ochenta, sin terminar.Don Manuel Carmena Garcia^^B
ciño de Añover de Tajo (Toledo),
solicita lá inscripción en los Regír-
teos de Aguas Públicas de un apro-
vechamiento derivado del río Tajo, en
término municipal de Aranjuez, con
destino al riego de una finca de su
propiedad, en el punto denominado
<<('asr'llejo».

, vt'-

puesto Dos armarios de ochenta por '»

veinte aproximadamente, con puert:
y cajones.

El precio de venta al público será
de 10,00 .(diez) pesetas el metro cúbi-
co, sobre* carro o camión, en el lugar

meo céntimos

Alejandro Martín- 'Martín. Y [;na
póliza de ires pesetas y nueve 'imbres
móviles de cinco céntimos.de la extracción.

Madrid, S de marzo- de
Ingeniero Director adjunto

A* todo ello tasado pericialmcní
mil setecientas c'ncuenta pesetas.

1049.
—

El. Manuel
Ensebio París Martínez.— Un tim-

bre móvil de cinco'céntimos.
Para el acto del remate, que teiKJr-

lugar en la Sala de -audiencia de est:

Aljagistratura ce Trabajo, sita en «'

paseo, de' General 'Martínez Campo-

número, veintitrés, se ha señalado
'

día veintiocho del mes de marzo *\u25a0

hora de las diez v media de su '*';i'

nana, bajo las siguientes condicio

Antón Martín Collado García, Miguel Pa-
nadero Alonso, Ignacio Pina Cle-
mente, Alejandro Pina Glemeftte y
Josejn's Carriflo.—Diez timbres mó-
v'le> de cinco íriéntim

Como título justificativo de su de-
recho al uso del agua por prescrip-
ción de más de veinte años ha pre-
sentado el acta de notoriedad que es-
tablece el artículo 70 del nuevo Re-
glan^ento para la aplicación de la ley
Hipotecaria de 14 dé febrero de 1947,
la cual ha sido acotada preventiva-
mente en el Registro de la Propiedad.

(G.C .— 1.120) \u25a0 O.— 13.SÓ2)

o<"j

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

\u25a0 Amonio Diez Gara*y. —
Diez tim-

bres móviles de cinco céntimos. nes : i

Tribunal de exámenes para ingreso en
el Cuerpo de Camineros de las carre-

teras del Estado en esta proihicia

Antonio de Inés Serrano. —Una pó-
liza, de tres pesetas y tres timbres mó-
viles de cinco céntimos.

"•
Primera

Lo que se hace público a fin de que
en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del .siguiente al de
la publicac'ón de este anuncio en el
B<>t.ktín Of.tci^l de la provincia de

Francisco Ilervás Moreno. —
.Recti-

ficar nombre de la documentación o
de la partida de nacimiento.

•<Jue se tomará como tipo de es<

segunda #sudasta la cantidad de '»

setecientas- cincuenta pesetas, &>'
jadas con el veinticinco por ciento,

admitjéndost* posturas que no cub*"*1
las dos terceras partes.

En etimplimieivo de lo prevenido
en líjjOrden de convocatoria publica-
da en el «Boletín Oficia! del listado»
del día i- de diciembre último, para

Luciano Hernández Gutiérrez, Je-naro Martín Caunlel y Lu(*'o Sanz
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Segunda

•a tomar' parte cn la subasta de-
jos licitadores que pretendan

. a:t.lla 'consignar previamente.
Mesa de esta Magistratura de
Y el diez por ciento de l'a can-
qU'e sirve de tipo.

pos, 23, jie esta capital, se ha señala-do el próximo día 29 de marzo, y ho-ra de las diez y media de su mañana,
bajo las siguientes

Dos máquinas hidráulicas de rno->
delar metal.

Para el acto del remate, cpie tendrá
lugar en la Sala de- audiencia de esta
Magistratura de Trabajo número cin-
co, sita en esta capital, paseo del Ge-
neral Martínez Campos, número vein-
titrés, se ha señalado el día veiraiinue-
ve> del corriente mes de marzo y hora
ele las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones :

Cuatro bancos
Uno.

con tornillo cada

Todo ello tasado pericialmente en
diecinueve mil cuatrocientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo número cin-
co, sita en esta capital, calle de Mar-
tínez Campos, número veintitrés, se
ha señalado el próximo día veinti-
ocho y hora de las, once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condicio-

Condiciones
Primera

Tercera Se tomará como tipo de- esta prime-
ra subasta la cantidad de siete mil cua-
renta pesetas, et que han, sido tasa-dos, no admitiéndose posturas inferio-
res que no cubran las dos terceras par-
tes de.dicha tasación.

cons' ¿nación del precio se veri-

dentro del tercer dia- siguiente

la aprobación del remate.
Primera

3 objetos que se enuncian en este
] se hallan depositados en poder
m Marcelino Fernández, a quién

án dirigirse las personas que
ulan asistir. a la subasta y de-
examinarlos, los cuales se ha-
-n el domicilio del ejecutado, ca-
> San Nicolás, número nueve.

Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de ciento
frece ira 1pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose posun¿ts in-
feriores que no cubran las dos.'teice-
ras partes de dicha tasación. •

Segurada nes

Para tomar, rparte en la subasta de-
berán los «licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento de la cantidad" que
sírya de tipo, lo cual deberán .hacer
quince minutos antes dé la hora se-
ñalada para la subasta.

Primera
Se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta" la cantidad de diecinue-
ve mil cuatrocientas pesetas, en que
han sido tasados, no admitiendo**":
posturas inferiores que no cubran las
dos terceras partes de dicha tasación.

Segunda

Para tomar parte en la silbas-ta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la Mesa de la Miígis-

cr»

tfatufa- el diez por ciento de la can-
ridád que sirva de tipo, lo cual, debe-
rá hacerse quince minutos arates de la

publicaron en el tablón
tncios de esta "Magistratura dé
jo y en el Boletín Oficial de
rviñcia de Madrid, expido el
te en Madrid, a veinticuatro de
> de mil novecientos cuarenta, v

.tería

Tercera Segunda
La consignación del precio'se veri-

ficará dentro del tercero día siguiente
al de la aprobación "del remate.

..Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la M/esa de la-Magistra-
tura, el diez por ciento de la cantidad
que sirva de tipo, lo cual deberá ha-
c-rse quince minutos antes de la ho-
ra señalada para la celebrac'ón' de 'a
subasta.

hora señalada para la subasta

—Ante mi, P. H. (ilegible).
—

agisfrado'- de Trabajo, Gonzalo
o de Llano.

Tercera

Ls bienes a que se refiere este anun-
cio se ¡ba-Uairen calidad de depósito en
poder de don Salvador García Gómez,
a quien deberán' dirigirse los que pre-
tendan asistir a la subasta, para exa-
minarlos, y ios cuales se hallan ene!
domicilio -del ejecutado, pasaje de la
-Ajñambra, 3.

l.a consignación del precio se veri-
ficará dentro de tercero día siguien-
te al c|e la aprobación del remate.

(C.—.4.667)

ionzalo Queipo.de Llano y Btn-
Magistrado.de Trabajo ntime-

\u25a0ínco, de esta capital y Su pro-

Los bienes a qué se refiere este
anuncio se hallan en calidad de de-
posito judicial en poder del eje-Litado
don Vicente *Lladró, y en el domicilio
del mismo, paseo del Canal, número
seis, a donde deberán dirigirse para
examinarlos los (pie deseen asistir a

Tercera
Ua consignación del. precio se ve-

rificará dentro de tercero dia siguien-
te a la aprobación del remate..

go saber :Oue en esta Magistra-
ie Trabajo número 5 penden au-
pñalados bajo el núm. 876, de
sobre exacción por la vía de

lio de descubierto; de Subsidio
liar, seguidos a instancias de ía

-
Y para su publicación én el tablón-

de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y en el Boletín Oficial dé
la provincia de Madrid, expido el pre-
sente era Madrid, a nueve dé..marzo
de mil novecientos, cuarenta y.nueve.
Arate mí, P. H- (ilegible).—ElMagis-
trado, de- Trabaja,. Gonzalo Queipo de
Llano.

Los bienes • a que se refiere est. la subasta
anuncio se hallan en calidad de de-
pósito en . poder de don Julio Urete
Echevarría, en su calidad de deposi-
tario judicial, a quien deberán diri-
girse los licitadores que deseen acu-|
dir a la subasta para examinarlos, si
lo estimara necesario, v 1o$ cuales se
li¿i|4nn en el domicilio del ejecutado,
orille de Marcenado, número veinti-
dós.

A* para su publicación en el tablón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y en el B->i.etí\ Oficial de
la provincia de Madrid, expido ¡si pre-
sente en Madrid, a dos d'e marzo de.

cción Provincial .de Trabajo de
id, contra, ia Empresa Nicolás..
a Cómez, cora domicilio en Ma-
Alhambra, ,3, y en .providencia
ha de hoy he. acordado la venta
iblica subasta, ipor primera vez*

mil novecientos cuarenta v nueve.— -
Ante, mí (ilegible).—El Magistrado
de Trabajo, Gonzalo Queipo de Lla-
no v Buitrón.

,—4.664)

Don Gonzalo Queipo de 'Llano y
Buitrón, Magistrado de Trabajo
número cinco, ce .-esta cap'tal y su

lino'de ocho días, de los bienes
grados al ejecutado, y consisten-

• —4-665)

Y para su publicación era el tablón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo número cinco y en el Bole-
tín* Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente en Madrid,
a o'neo de marzo de mil novecientos

provincia
Don Gonzalo Queipo de Llano y Bui-

trón, Magistrado^, de Trabajo nú-ejemplares de «Tákis y Pre-
editados ep 1942. '..',* .
o ídem de «Fuero de los Espa-
, editado' era .1945.

-
Hago saber : Que en esta Magis-

tratura de Trabajo numero cinco pen-
den autos señalados -con el número
noventa y cuatro, de mil novecientos
cuaren**rV y ocho, sobre exacción po¡*
la vía de apremio de descubierto de
cuotas dej Montepío 'Laboral Sidero-
metalúrgico, según acta de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Ma-
drid número cuatrocientos treinta y

mero cinco, de esta capital
provincia.
Hago saber :Que en esta Magistra-

tura de Trabajo número cinco penden
tintos señalados con el número noven-

y su

o ídem de ía «Ley de Bases del
ien Local», editado en 1945.
ídem de «Legislación del Tim-
1 Estado» (Ley y Reglamento).
o en 1946.

cuarenta v.nueve.
—

Ame mí (ilegi-
ble). — El Magistrado de Trabajo,
Gonzalo Queipo de Llano. ta y siete, de mil novecientos cuaren-

ta y ocho, sobre exacción por 'i 1 vía
de apremio dte descubierto de Subsi-
dio Familiar, seguidos a instártelas de
la Inspección Provincial de Trabajo,
de- Madrid, contra la Empresa «Viuda
de López- y Compañía», y en provi-
dencia de fecha de hoy he acordado ¡a
venta en. pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de )\u25a0 >s bie-
nes embargados al ejecutado, . onsis-

-4-663)

>o ídem de «Arrendamientos y
lucros de Fincas'' Rústicas», por
Muñoz y Núñez dé Psadp, 1942.dem.de «Elementos de'.Quími-
»°r E. Moreno Alcañiz, editado

Don Gonzalo Queipo de Llano y
Buitrón, Magistrado dé Trabajo
número0 cinco, de \u25a0sia, capital V su

nueve, d'e mil novecientos' cuarenta, v
ochoy contra la empresa «Sucesor de
Ángel Calahorra», con donricilioVn
la calle Ue Marcenado, número vein-
tidós, de esta capital, y en providen-
cia de fetrha de hoy he acordado 'a
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, de los
bienes embargados al ejecutado, con-
sistentes en :

prov tocia.

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo número cinco
penden autos señalados con el núme-
ro trein'ra y tres, dé mil novecientos
cuarenta y ocho, sobre exacción por
la vía de apremio de descubierto de
cuotas del Montepío Siderometalúr-
g'co, seguidos a instancias de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la empresa Vicente
Líadró (Industrias LJ/idró), y en pro-
videncia de fecha de .hov he acordrr-

idem de «Física y Química».• Moreno Alcañiz, cuarto ctir-
c- -943-

tefites en

ídem de «Vida sobrenatural»,
edición, por Andrés Coll Pé-

Un cilindro laminador de 25 -.*en;í-
metros, con motor eléctrico de 3 HP.,
de corriente alterna, en perieei<
do de funcionamiento.he. 1942.

ídem de «Física v Química»,
atael Ibarra y Ángel Giibertus,,"
curso, edic. 1942. .
ídem de '«Lev. sobre Educa-

r-maria», edic. 1945. ,•dem de «Derecho Judiciario•Pal», edic. 1941.lbros de «Registro de Re.tldi-,s >' Quebrantos eventuales de*

Una máquina de escribir, marca
«Olivetri». modelo veinte numero l'na máquina de las llamadas cilin-

dro laminar, de 25 cm., con un motor
eléctrico de 3 HP.. cn perfecto estado.

Todo ello tasado en la cant'dad de
doCe mil pesetas.

cincuenta ,y seis mil noventa y* siete,

en perfecto estado ck* fund'onamiento.
L'na báscula para quinientos kilos,

funcionando. do la "venta en pública subasta, por
primera vez y término de o*"ho dias
de los.bienes embar"ado-_^^^^^lL'n cubilete d'e fundir*-hierro, de

capacidad de cuarenta kilos, sin^un-cionar, pero en perfecto estado^^M
I'na torta para dobillar tierra^^J

pulidorasM

cuta-
Para el acto de remate, (jue tendrá

lugar en ia Sala de. audiencia dé esta
Magistratura de Trabajo número cin-
co, sita en esta capital, calle ti. 1 Ge-
neral Martínez Campos, veintitrés, se
ha señalado el día veintinueve del co-
rriente mes de marzo, y hora de las
once y media de su mafana, bajo tas

do, consistentes era
Una prensa di* fricción, marca «To-

rre», de cien toneladas.Presa»
bros de «Inventarios, y Bálan- W ectroventilador de co-

Friente alterna, de dos caballos.
Una prensa de fricción, estampa-

ción, marca «Schúbert», de ciento
tre'nt.a toneladas.fiares del Libro para el Re-

,ae Compras.
ello tasado pericialmente en

Dos motores de tres caballos^nar-
«Constructora Nacional|

na eléctrica d'e corriente a'te^^H
Un horno para cementar, forjar y

templar, completó, con herramental.
parte mecánica v- máquina soplete con
motor eléctrico trifásico de cinco HP.

máqui- siguientes *-"

*Y cuarenta pesetas.

en i remate- que tendrá
'a Sala de audiencia de esta

Y*ura de Trabajo núm.' 5, sita
Ydel General Martínez Cám-,

l'n motor de dos caballa, de co-

rriente continua, que no funciona pori

Condiciones
Primera

estar averiado Todo ello tasado pericialmente en
la cantidad de ciento trece mil pese-
tas.

tomará como tipo de esta prime-
ra subasta la cantidad de doce rcilpe-
setas, en que han sido tasados -->en-

Cria diferencial grúa para quinien-

tos kilos de peso, de cadenas.
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contra don Orosio Arribas Rodrí-
guez, sobre reclamación de cantidad,

«e sacan a la venta era pública subasta,

por ¡primera vez, los siguientes bie-
nesH

se cita a doña Cpnoepción Gómez R-gio de la Riva, de treinta años, casacF"sus labores, hija de Francisco ySokd-l'
natural! de Málaga y,domiciliada ,cn ru

'
drid, calle de Carbonero y Sol, núm

*'
y a su esposo, cuyo nombre' se deseon2'ce, para que comparezcan én la Saladiencia, sita en la calle del defk.-1-ál C

""
taños, númi 1, dentro del término V ,-\u25a0'?"
co día^i contados' desde el siguiente 1
en que se publique el presente en el B,
letín OfiSlAE de la provincia, con objeto
de recibirla declaración, hacerla entreren depósito de las alhajas que la dio laPolicía y ofrecer el procedimiento, con-forme dispone el artículo 109 de la h-
de Enjuiciamiento Criminal, bajo mult-
de 5 pesetas.

cialmerate, no admitiéndose posturas
inferiores que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicha tasación.

xirno mes de abril, a las once horas de
su mañana, regirán las siguientes

Condiciones
Segunda Primera

Para tornar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar (previa-

mente, en la mesa de la Magistratura.
el diez por ciento de la cantidad que
sirve de tipo, lo cual deberá hacerse
quince minutos arates de la hora seña-
lada para la subasta.

Oue se tomará como tipo de esta
primera, subasta la cantidad antes ex-
presada de trece mil doscientas pese-
tas, no admitiéndose posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho

HL*na máquina de coser, marca «Al-

ai), modelo 505 H.
Un armario de lunade un cuerpo,

con una luna y de una sola puerta.
Lina báscula marca «Maguina,,, nú-

mero 1.882) de 10*kilos de fuerza.
Un mostrador de madera con tres

departamentos y cuatro lunas.
Una anaquelería de madera.
El derecho de traspaso del estableci-

miento de huevería y frutería propie-
dad del demandado, sito en el Puen-
te de Valíecas, callé de Matías Mon-
tero, numero seis.

tipo; y

Segunda
Tercera

La consignación del precio se ve-

rificara dentro del tercero dría s'guren-

te al de la aprobación del remate.

,Oue para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores .-pre-
viamente el diez por ciento efectivo de '

(B.-,
dicho tipo

Los bienes a que se refiere este
anuncio se hallan, en calidad de depó-
sito, en poder cíe don Eugenio Salga-
do, gerente de la entidad ejecutada, a
quien deberán dirigirse los hcitado-
ies que pretendern áfistir a la subasta

para examinarlos, si lo estman nece-
sario, y cu vos bienes los tiene el de-

positario en el domicilio del ejecuta-
do, calle del Doctor Fotirquef, veinti-
dós, de esta capital.

Prsénace const os referidos
piénes muebles se encuentran deposi-
tados en el propio domicilio de la en-
tidad apremiada, Sociedad Española

JUZGADO NUMERO I5

La mencionada subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esté Juz-
gado, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, de ésta
capital, piso tercero, el día ochó de
abril próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrución núm. iSi fe
esta capital, en el sumario 214, de itu3
por hurto, se cita a Enrique Aguilera
Blanco, de veintiséis años, soltero, hijo
de Antonio y Luisa, que vivió en la ca-
lle de Martínez Izquierdo, núm. 29, a finde que dentro del término de cinco dias
comparezca ante este Juzgado a prestar
declaración, bajo miulta de 25 pesetas

, (B—1.415)
'

dt Pavimentación, calle de Sagas' a,

número 4, quedando el expediente en
esta Secretaría a fin de que pueda ser
examinado

Dado en Madrid, a doce de marzo
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, José de Molinuevo.—
El Tuez dé primera instancia, Juan
Cándido Antón Pacheco.

Condiciones

Primera
Y para su publicación era ei tablón

de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y cn el Boli-tin Oficialde la
provincia de Madrid, expido él pre-
sente en Madrid, a dos de marzo de
mil novecientos cuarenta y .nueve.4—
Ante mí, Fernando M. Molla. .— Ei
\u25a0Magistrado d e Trabajo, Gonzalo
Queipo de Llano.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de veintiocho mil trescientas
veinticinco -pesetas, en que ñan sido
tasados los mencionados bienes peri-
cialmente, no admitiéndose posturas
que no cubran las, dos terceras partes
de dicha cantidad.

'

CHINCHÓN

Asensio Ruiz (Jaime), cuyas demás
circunstancias se desconocen, domicilia-
do últimamente en Arganda del Rey,
comparecerá ante la Sección quinta de la
Excma. Audiencia Provincial de Madrid
(Palacio^ de Justicia), Marqués de la En-
senada, núm. 1, el día 29 de abril, a las
onoe de su mañana, para asistir al juicio
oral en causa por robo- instruida por el
Juzgado de Chinchón contra Ángel Mar-
tínez Salcedo .y otros, de Arganda del
Rey, bajo multa de 5 a 50 pesetas.

(C—4.662)

JUZGADO NUMERO 7

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia número sete.

. de esta capital.

EDICTO

Segunda
(C—4*666) Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente losrlicitadores,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to de la mencionada cantidad, sin cu-
vo requisito no serán admitidos.

Ha'go' saber :Que en -este Juzgado
se siguera autos de juicio ejecutivo,
a instancia del Procurador don.Fran-
cisco "Vlonteserín, en nombre cíe don
Manuel García Rodríguez, contra don
Antonio García Linares, sobre recla-
mación de cantidad, en los que poi
providencia de este día se ha acorda-
do sacar a la venta en primera y pú-
blica subasta, por término df ocho
días }* preoo de tasación, el coche
automóvil siguiente, embargado a di-
cho demandado :

PROVIDENCIAS JUDICIALES (G. C—1.067) (B.—1.441)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

I-O-O-»—

Tercera GAS MADRID, S. A

JUZGADO NUMERO) i Los -bienes reseñados se encuentran
depositados en poder *dei demandado,

don Orosio Arribas Rodríguez, en su
domicilio del Puente de Valíecas, ca-
lle de Matías, Montero, número seis,
donde podrán ser examinados por los
licitadores:

SERVICIO DE OBLIGACIONES

EDICTO Desde r.° de abril próximo se paga-
rá el cupón núm. 52 de las Obligacio-
nes Hipotecarias, e-misión 1923, y el
número 30 para las Obligaciones Sim-
ples, emisión 1934.

Don Juan Cándido Antón Pacheco,

Juez de primera instancia número
uno, Decano, de los de esta capital

Por el presente hago saber r Que en
este Juzgado se tramita expediente-de
exacción de cantidad por la vía de
apremio, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Sociedad Española de Pavi-
mentación, en cuyo expediente ha sido
acordado sacar a- pública subasta los
siguientes bienes muebles :

Un automóvil dedicado al servicio
público; marca «Essex», matrícula de
Madrid número sesenta y siete mii
cuatrocientos ocho, que ha sido tasado
en veinte mil pesetas.

Dichos pagos, con las restricciones
previstas en las disposiciones vigen-
tes, y deducidos los impuestos que co-
rrespondan, se efectuarán en los Ban-
cos de esta capital Urquijo, Central,
Vizcaya, Pastor y Español de Crédito.

Madrid, quince de marzo de milno-
vecientos cuarenta *y nueve.

—
El Con-

sejo de Administración.

Dado en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos cuarenta v nue-
ve, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia. —

El Secre-
tario, H. Bartolomé.

—
Visto bueno:Para dicha subasta se ha señalado

el 'día ocho de abril próximo, a las
once horas, en la Sala audienóa de
esté Juzgado, v se celebrará bajo las

El Juez de primera instancia, Carlos
de la Cuesta.

i.° Una mesa despacho de estiló
español, de un metro cincuenta por
ochenta centímetros, cn madera de
nogal, dada en noga'ina y cera, i'oi;

dos cajones, cora las patas trilladas,

si "'i¡ien tes omil-.cienes (A.—10.855)
'(A.—10.85OOue servirá de t:po para Ir: subasta

el precio dr* tasación-, no admitiéndose
posturas que rio cubran las dos ter-
rVras partes del mismo.

CITACIONES

Sociedad Española de Construc-
ciones Metálicas, S. A.

'

REPARTO DE DIVIDENDO

Oír, (iU(' deseen tomar parte de-
1 consignair previamente, en la

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

que representan cabezas de querré u-
i.500 pesetas. J^^dei Juzgado o en el estableci-

íto público destinado al efecto, el
diez por ciento del expresado t'po,
sin tuvo- requisito no ,serán admití-.

mesa
2.° Una librería de tres puerp&S, el

central de vidriera artística; en made-
ra de nogal, con dos columbas iaic-<-*

rales y tres cajones en la parte iníe-

A partir del día 25 del corriente
mes de marzo, por el Banco Urqu'J0

de Madrad y sucursales de Sevilla.
San Sebas'ián y Gijón, sé pagara »n
dividendo coui{i)lementario del tres }

medio por ciento, por lps beneficios
dé 1948, sobre eí valor nominal de las

acciones ordinarias (cupón numero
20 y preferentes, cupón número 1

-
en circulación, siendo a caigo de \u25a0

señores accionistas él impuesto
Utilidades correspondentes.-

Las acciones preferentes de »a u

ma ampliación de capital (nun1^
41.001 al 60.000) recibirán la P°-
proporciona! de este dividendo 0*

*

plementario desde, su suscripcK"1'
sea primero de agosto de 19Y

Madrid, 16 de maTzo de i&S"
"

Consejo de Administración.
' Y

' '

(A.—io-s56'

Imp. Provincial.
—

Doctor BsqV'**'y

nor, cora vanas mascarillas de tall'i
con un relieve de cinco^^i^me^^J

las patas talladnsH

g'í>s

fue el coche está en poder de, don
|Kia reía Francos, que habita, en

Millán, número Cuatro,
, de 2 x 2 y 1 José

calli
haciendo juego con la mesa.

'

6.<xx>
i I 1 11 1 1 1 1 i 111 11 1 11 i ih mi

|mil novecientos cuarenta y.—El Secretario, José María
López-JÜrozco.

—
Ei Juez de primera

instancia, Antrel Cabrer.

1)adi
zo de

JUZGADO NUMERO 12
pesetas García González (Josefa), de diecinue-

ve años de edad, natural de Avila,hija de
Alejo y de Simona, sirvienta, domicilia-
da últimamente en Madrid, calle de Sa-
gasta, núm. 8, piso segundo, compare-
oerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, lentro^iel
término de cinco días, a prestar declara-
ción en el sumario instruido con el nú-
mero 4, de 1949, por hurto.

3.0 Un reloj con la caja del mismo
estilo, de juego de péndolas de
2 x 0,50, de la misma madera. 1.51x1
pesetas

4." Un bargueño del mismo esti-
lo, de 1,20 x 0,60, dado en nogalina

(G. (. .—1. 167) .—4.662)

v cera. 2.200 pesetas JUZGADO NUMERO 21

5.0 Crraco jamugas de madera de
nogal tallado, con cabezas de leones,
tapizadas en terciopelo. 2.000 pesetas.

EDICTO

En virtud dé. providencia dictada
por el señor1 Juez de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
con fecha de hoy, en los autos ejecu-
tivos promovidos por don Eladio Sán-
chez Martín, representado por el Pro-
curador don Bernardo Feijóo Montes,

(B.—-1.404)
Total, 13.200 pesetas,

JUZGADO NUMERO 13En dicho acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaffos,
numero uno, el día veintidiós del pro-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 13, de esta capital, en
causa por hurto bajo el núm. 76, de 1948


